
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). 
Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí 
contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 
responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 
error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 
pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 
de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

SALUD Y MIGRACION 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

Costa Rica 

 

Ley 8764 Ley general de migracion y extranjería 

 

Artículo 3. Mediante la presente Ley se regula el control de las personas migrantes y se fomenta la 

integración de estas a la sociedad, con base en los principios de respeto a la vida humana, a la diversidad 

cultural y de las personas, a la solidaridad, la equidad de género, así como a los derechos humanos 

garantizados en la Constitución Política, los tratados y los convenios internacionales debidamente suscritos, 

ratificados y vigentes en el país. La Dirección de Migración y Extranjería determinará las condiciones para el 

ingreso de personas no residentes al país; para ello, establecerá los criterios para la clasificación de visa 

restringida, visa consular e ingreso sin visa. 


